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Discurso firma con ICAP 
14 de mayo de 2019 

 

En 1952, durante la reunión del Comité de 

Cooperación Económica del Istmo 

Centroamericano de la CEPAL, se estableció la 

Escuela Superior de Administración Pública 

para Centroamérica (ESAPAC), hoy Instituto 

Centroamericano de Administración Pública 

(ICAP) el cual ha tenido desde su creación sede 

en Costa Rica. 

Durante todo este tiempo el ICAP se ha 

caracterizado por ser una institución líder en 

cuanto a la consolidación de procesos para 

especializar la administración pública, 

desarrollar el recurso humano y modernizar a los 

sectores públicos del Istmo. 

Ha sido este vínculo histórico que nos ha 

impulsado a firmar este convenio de cooperación 

interinstitucional el día de hoy. 
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El ICAP ha sido un aliado muy importante no 

solamente para Costa Rica, sino para todos los 

países miembros del SICA en cuanto a la 

capacitación y al fortalecimiento del recurso 

humano. Su enfoque de mejora continua en 

cuanto a formación académica, actualización 

profesional, investigación, difusión, y asistencia 

técnica son pilares que aportarán a lo que 

pensamos que el Ministerio debe aspirar a corto 

plazo. 

Esta alianza se constituye en un paso 

importante para seguir construyendo un 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

eficaz, eficiente y que procure el fin público que 

está llamado a desempeñar. 

El convenio permitirá realizar actividades 

conjuntas que contribuyan al desarrollo de las 

capacidades de gestión institucional de la 

Cancillería. 

 



3 
 

Procurará además, la generación de espacios de 

vinculación y colaboración en materia de 

capacitaciones, asistencia técnica e 

investigación. 

Específicamente, el apoyo que esperamos recibir 

del ICAP en materia de reestructuración, será un 

baluarte trascendental para continuar el trabajo 

al que nos hemos comprometido, de modernizar 

al Ministerio para que se encuentre a la altura 

de encarar los grandes retos que la Institución y 

el país tienen por delante. 

Cuando acepté asumir como Ministro de 

Relaciones Exteriores me comprometí a 

establecer una agenda basada en los más altos 

valores de la política exterior y a fortalecer a la 

Cancillería1. 

 

 

                                                           
1 Link de la información: https://presidencia.go.cr/comunicados/2019/01/canciller-manuel-ventura-
quiero-una-agenda-basada-en-los-mas-altos-valores-de-la-politica-exterior/ 

https://presidencia.go.cr/comunicados/2019/01/canciller-manuel-ventura-quiero-una-agenda-basada-en-los-mas-altos-valores-de-la-politica-exterior/
https://presidencia.go.cr/comunicados/2019/01/canciller-manuel-ventura-quiero-una-agenda-basada-en-los-mas-altos-valores-de-la-politica-exterior/
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El documento que hoy suscribimos busca 

abonar en ambos objetivos. Ello ofrece una razón 

de peso para agradecer al ICAP, Institución con 

la que hemos logrado converger en cuanto a fines 

e intereses para celebrar el acto que hoy nos 

congrega. 

 

Muchas gracias. 


